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1.Introducción 
 

El presente Protocolo tiene como finalidad establecer y regular un “Sistema de Prevención y 

Respuesta ante la Comisión de Delitos” en GASTEIZ COMPONENTES ELECTRÓNICOS, S.L.L. 

(en adelante GASTEIZ) a través de actuaciones y controles, para minimizar los riesgos de 

comisión o, en caso de que surjan, se le dé debida respuesta a los mismos. 

El Protocolo se desarrollará en cuatro pasos: 
 

Primero se establecerá los fundamentos de su adopción, sus objetivos y su alcance, la aplicación 

y los principios que lo rigen. 

Segundo, el Protocolo, definirá claramente los organismos responsables, componentes, 

responsabilidades y reglamentos de operación. 

Tercero, se diseñará la fase de prevención de conductas delictivas. Esta fase incluye identificar y 

actualizar conductas potencialmente delictivas, así como los planes de control y la ejecución de 

medidas para minimizarlos. 

Cuarto, se configurará la fase de respuesta ante cualquier señal o respuesta que pueda señalar 

una irregularidad o un supuesto delito. En este sentido se realizarán las oportunas acciones para 

saber si realmente han ocurrido dichas situaciones, se recabarán los datos necesarios para actuar 

conforme con la ley, así como se realizarán actuaciones para preservar cualquier evidencia que 

pueda existir, con el objetivo también de minorar cualquier daño que se pudiese producir a 

terceros o a la propia empresa. 

Quinto, se señalarán las reacciones disciplinarias que sean de aplicación, para aquellos casos 

en los que los administradores, directivos, empleados o cualquier otro agente que actúe en 

nombre de GASTEIZ, lleven a cabo conductas que puedan dar lugar a riesgos penales para la 

entidad o que vayan en contra del propio Protocolo implantado por la empresa. 

Sexto, se establecerán los mecanismos periódicos de evaluación, se regulará el sistema de 

revisión y modificación del Protocolo en caso de necesidad, 

 

1.1 Legislación de referencia 
 

Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, se reformó el Código Penal y 

se adaptó la legislación penal española, introduciendo en España la responsabilidad penal 

de las personas jurídicas, por los delitos cometidos en el seno de su organización y en su 

provecho, por los empleados, directivos y administradores de las mismas. 

Dicha norma legislativa se ha visto reforzada y modificada con la Ley 1/2015, de 30 de marzo en 

la que se regula de forma más exhaustiva la responsabilidad penal de las personas jurídicas y 

se establece el supuesto hacia las sociedades mercantiles de la implantación de las medidas 

necesarias para la prevención y detección de delitos en el ámbito de su actividad, y con la Ley 

1/2019 de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, para trasponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero y 
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de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional. 
 

En este nuevo contexto normativo, GASTEIZ ha asumido como uno de sus objetivos de 

gestión, adoptar y ejecutar con la máxima eficacia posible un Sistema de Gestión  de 

Riesgos para la Prevención y Detección de Delitos, que incluye abundantes medidas y 

controles diseñados para prevenir o mitigar al máximo posible el riesgo de que se cometa 

cualquier actuación delictiva en nuestra empresa, y garanticen en todo momento la legalidad 

de los actos que,  en  el  ejercicio  de  sus  actividades  profesionales, realicen  los 

empleados, directivos o administradores de GASTEIZ. 

 

1.2 Objetivos 
 

 Prevención y control de fraudes, prevención de la comisión de delitos por parte de 

GASTEIZ y de sus empleados, estableciendo las infracciones administrativas pertinentes y 

la adaptación a la nueva normativa impuesta por el Código Penal español 

 Dar una rápida respuesta a las conductas que puedan suponer irregularidades o delitos y 

minorar las consecuencias para la GASTEIZ, así como para terceros implicados. 

 

1.3 Ámbito de aplicación 
 

El presente Protocolo vincula a las siguientes entidades: 

1 Socios del consejo de administración de GASTEIZ. 

2 Empleados y trabajadores de GASTEIZ, tanto fijos como eventuales. 

3 Sociedades subcontratadas, agentes, comisionistas, asesores y abogados, en caso de que 

los hubiere, que traten asuntos de GASTEIZ, cuando carezcan de procedimientos o códigos 

de conducta propios. 

 

1.4 Principios de actuación 
 
 

• Autonomía: Dentro de la cultura preventiva, se deben promover los procesos de capacidad 

de cada empleado de GASTEIZ para actuar y tomar decisiones de forma autónoma. Sus 

actuaciones se deben basar en cuatro normas básicas: 

 Que su actuación sea moralmente aceptable 

 Que su actuación sea jurídicamente válida 

 Que su actuación sea deseable para GASTEIZ 

 Que el empleado esté preparado para asumir la responsabilidad de su actuación 

• Ética: el inculcar un comportamiento responsable y dentro del marco legal de todos los que 

están dentro ámbito de actuación, independientemente del nivel jerárquico de la empresa. 
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• Legalidad. Este sistema debe cumplir y cumplirá siempre con la normativa legal y las 

disposiciones de la Ley estarán siempre prevaleciendo sobre este Protocolo en caso de 

infracción. 

• Integridad. Este Protocolo debe prescribir todas las medidas y normas para prevenir y 

combatir la realización de actos ilícitos que puedan ocurrir por cualquier persona vinculada a 

GASTEIZ señalada en el punto 1.3, tales como situaciones inusuales o fraudes generales 

que puedan producirse. Cualquier necesidad de cambio, mejora del sistema del Protocolo 

debe ser previsto en el mismo. 

• Coordinación. Todas las acciones y medidas están previstas en este Protocolo deben estar 

coordinadas entre los distintos actores que intervienen el dicho Protocolo. 

• Transparencia. Este Protocolo mantendrá canales internos apropiados para facilitar la 

comunicación de posibles anomalías y para denunciar irregularidades. 

• Recursos suficientes. El sistema siempre deberá estar equipado con personal y recursos 

físicos para que se pueda cumplir con eficiencia y control suficiente lo marcado en el 

Protocolo. 

• Proactividad. Todas las personas deberán mantener una posición receptiva para la 

prevención y detección y en caso de detectarse infracción, para la investigación y castigo. 

 

2. Organización del Protocolo de Prevención de Delitos 
 
 

El ejercicio de una adecuada revisión periódica del presente Protocolo constituye un elemento 

clave para lograr una buena gestión del riesgo de que pueda cometerse una actuación delictiva en 

nuestra organización. En este sentido, GASTEIZ asume la necesidad de llevar a cabo una 

supervisión, revisión y mejora continuada del Protocolo de Prevención de Delitos, para lo cual 

cuenta nombrará un Órgano de Cumplimiento Penal nombrado por el Consejo de Administración. 

 

2.1. Órgano de Cumplimiento Penal 
 

El Órgano de Cumplimiento Penal controla, supervisa, evalúa y actualiza permanentemente el 

cumplimiento de las normas y procedimientos descritos en el presente Protocolo para asegurar 

que en el mismo se identifican y describen de modo actualizado todos los controles y medidas 

de vigilancia establecidas por la Sociedad para evitar o mitigar el riesgo de que se produzcan 

actuaciones delictivas en nuestra organización, promoviendo planes de actuación para la 

subsanación, actualización y modificación en caso que se requiera. 

Si bien los procedimientos y controles internos descritos en este documento afectan a todo el 

personal de GASTEIZ en su conjunto, el presente Protocolo se dirige y ha de ser gestionado 

exclusivamente por el Órgano de Cumplimiento Penal  de  GASTEIZ,  quien  deberá 

asegurarse de mantenerlo permanentemente actualizado y de velar por que todas las normas 

descritas en el mismo sean conocidas y respetadas por aquellos a los que les afecten, en 

función de las actividades profesionales que cada uno desarrolle en GASTEIZ, así  como 

informar periódicamente al Órgano de Administración al respecto. 
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El presente Protocolo deberá ser revisado y modificado por el Órgano de Cumplimiento Penal 

siempre que incurran las siguientes circunstancias: 

 
 Cuando se produzcan cambios, ampliaciones o reducciones de las actividades y funciones 

de GASTEIZ, ya sea por cambios en su objeto social o en su actividad material. 

 Cuando se produzcan cambios normativos que afecten a las actividades que desarrolla 

GASTEIZ. 

 Cuando el propio Órgano de Cumplimiento Penal identifique actuaciones que pueden dar 

lugar a un mayor riesgo en relación con la posible comisión de conductas delictivas. 

 En cualquier caso, siempre que se pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus 

disposiciones, o cuando se produzcan cambios en la organización, en la estructura de 

control o en la actividad desarrollada que los hagan necesarios. 

 
No obstante, para aquellos casos en que un denunciante considere que el que ejerciere la 

Órgano de Cumplimiento Penal pudiera tener un conflicto de interés se lo comunicará 

directamente al Director de GASTEIZ, en la siguiente dirección de correo electrónico:  

inaki@gasteiz-ce.com 

 

3. Mapa  de  riesgos  penales:  identificación  de  las  actividades  en  
cuyo  ámbito  pueden  cometerse  delitos  que  deriven  en  
responsabilidad para Gasteiz 

 

Con el objetivo de poder llevar a cabo una completa labor de supervisión y control sobre todas las 

actividades, se ha realizado un Mapa de Riesgos Penales donde se identifican todas las actividades 

en cuyo ámbito podrían potencialmente cometerse actuaciones delictivas y, por ende, 

generarse una posible responsabilidad penal por parte de GASTEIZ. 

Asimismo, se ha incluido comportamientos, que, si bien no generan responsabilidad penal para la 

persona jurídica, su comisión podría afectar a la empresa por las posibles consecuencias 

jurídicas contenidas en el artículo 129 del Código Penal. 

Como conclusión de dicho análisis, las áreas en que se identi f ican posibles comisiones 

de delitos o infracciones son:  

Área de actividades de Medio Ambiente 

Área de actividades de Materiales 

Área de actividades de Compras 

Área de actividades Financieras 
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Los delitos identificados como potencialmente aplicables a GASTEIZ, de acuerdo a las actividades 

descritas anteriormente, son los siguientes: 

 

- Delito de tráfico de influencias (arts. 429 a 430 del C.P.) 
 

- Delito de cohecho (art. 424 del C.P.) 
 

- Delito de corrupción en los negocios (art. 286 bis a 286 quáter del C.P.) 
 

- Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente (arts. 325 a 328 del C.P.). 
 

- Delito de estafa (art. 248 a 251 bis del C.P.) 
 

- Delito de alteración de precios en concursos o subastas públicas (ar. 262 del C.P.) 
 

- Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social (arts. 305 a 310 bis del C.P.) 
 

- Delitos contra los derechos de los trabajadores (art. 311 a 318 del C.P.) 
 

- Delito contra la propiedad intelectual/industrial (art. 270 a 277 del C.P.) 
 

- Delito de financiación ilegal de partidos políticos (art. 304 bis del C.P.) 
 

- Delitos contra la salud pública (arts. 359 a 365 del C.P.) 
 

- Delito de blanqueo de capitales (art. 301 del C.P.) 
 

- Delitos contra el mercado y los consumidores (art. 278 a 286 del C.P.) 
 

- Delito contra la intimidad y el acceso no autorizado (art. 197 del C.P.) 
 

- Delito de financiación del terrorismo (art. 576.bis del C.P.) 
 
 

4. Medidas  y  controles  generales  de  prevención  y  detección  de  
delitos en GASTEIZ 

 

Debido a las numerosas relaciones jurídicas y de carácter personal en el ámbito privado en las que 

intervienen los directivos y trabajadores de GASTEIZ, se es consciente de la dificultad que supone 

implementar normas y controles infalibles, aun así, pasamos a describir las medidas y controles 

generales cuya implantación contribuye a la prevención o mitigación del riesgo de que  se 

produzca en nuestra organización, cualquiera de los delitos que pueden  derivar  en  una 

posible responsabilidad penal de GASTEIZ. 

4.1. Código de conducta aplicable a los profesionales de GASTEIZ 
 

El Código de Conducta de GASTEIZ, supone la norma fundamental de la empresa, y por ello su 

objetivo principal es definir sus bases éticas, crear una cultura corporativa sólida y mejorar su 

reputación. El presente Protocolo de Prevención y Detección de Delitos de GASTEIZ se remite 

expresamente al contenido íntegro de dicho Código de Conducta. El mismo se encuentra 

publicado, y se encuentra a disposición de los empleados de GASTEIZ. En concreto, la 

remisión se hace respecto de los siguientes apartados del Código de Conducta: 
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Principios básicos de conducta que deben regir las relaciones de GASTEIZ con sus 

grupos de interés. 

Respeto a la legalidad 

Integridad ética 

Integridad relacional 

Honestidad 

Transparencia 

Seguridad 

Sostenibilidad 

Mejora continua 

Solidaridad 

 Compromisos de actuación profesional respecto a: 
 

 Compromisos internos en la empresa 
 

o Trato respetuoso 

o  Igualdad de oportunidades 

o Salud y seguridad en el trabajo 

o   Respeto a la intimidad 

o   Conciliación de la vida familiar y profesional 

 

Compromisos con terceros 

Competencia leal 

Calidad 

Confidencialidad 

Transparencia, creación de valor y gobierno corporativo 

Protección del patrimonio empresarial 

Utilización de las nuevas tecnologías 

Conflictos de interés 

Utilización de la información sobre GASTEIZ 
 

Relaciones con terceros, dedicación exclusiva e incompatibilidades 

Independencia e imparcialidad 

Nombramientos de cargos directivos 
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Compromiso social y medioambiental 

 
4.2 Canal de denuncias 

4.2.1 Introducción 
 

En cumplimiento de lo establecido en el Protocolo, se ha establecido un Canal de Denuncias 

a través del cual los trabajadores de la empresa pueden denunciar las situaciones en las que 

concurran incumplimientos legales y/o prácticas contrarias a los valores y principios 

establecidos en el Código de Conducta de la empresa. Este canal asegura que las denuncias 

tengan las máximas garantías de confidencialidad y de no represalias. 

El órgano de cumplimiento penal de GASTEIZ tiene entre sus funciones la de gestionar el 

canal de denuncias por ser este el principal mecanismo instaurado por la entidad para poner 

de manifiesto los posibles riesgos penales, las conductas que puedan ser constitutivas de 

delito, así como las brechas de seguridad o debilidades en los controles implantados por la 

empresa. 

En GASTEIZ se hace necesario mantener un control constante y adecuado del canal de 

denuncias, a fin de conocer los posibles incumplimientos que se puedan producir y evitar 

cualquier brecha de seguridad para realizar las mejoras oportunas. 

 

4.2.2 Principios básicos 
 

Los principios básicos que configuran el funcionamiento del canal de denuncias de 

GASTEIZ son los siguientes: 

4.2.2.1 Primeramente, se garantizará, como principio fundamental, la confidencialidad 

de quienes usen el canal de denuncias; 

4.2.2.2 Se garantizará la correcta gestión de dichas denuncias conforme al procedimiento 

descrito más abajo; 

4.2.2.3 Se garantizará que las denuncias se estudien de forma independiente y 

exhaustivamente; 

4.2.2.4 Se garantizará, la presunción de inocencia del denunciado y la protección de sus 

datos de carácter personal. 

4.2.2.5 Se garantizará que GASTEIZ llevará a cabo procesos disciplinarios, sancionadores 

y judiciales, si corresponden, de forma proporcional y de acuerdo a la normativa y 

legalidad vigente. 

 
Igualmente, en caso de que puedan existir situaciones de conflicto de interés de 

cualquiera de los miembros del Órgano de Cumplimiento Penal, derivados de las 

denuncias recibidas, el miembro implicado, deberá abstenerse de intervenir en el 

proceso, con la finalidad de garantizar la independencia e imparcialidad de este Órgano. 
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4.2.3 Gestión del canal de denuncias 
 

A.- Aspectos generales 
 

La gestión del canal de denuncias de GASTEIZ se realizará por parte del Órgano de 

Cumplimiento Penal de la entidad. Será también responsable de resolver las dudas de 

interpretación, controlar, supervisar y garantizar que todas las denuncias son atendidas y 

gestionadas de la forma en que se indica en este Protocolo. 

Así, GASTEIZ dispone de un canal para comunicar cualquier incumplimiento relacionado 

con comportamientos contrarios al Código de Conducta y/o la legalidad vigente, a través 

del formulario habilitado en el tablón de anuncios de la empresa y enviado a cada trabajador 

vía mail para su uso en caso que se requiera: 



Protocolo de PrevenciónyDetección deDelitos de GASTEIZ
 

 

 
 

FORMULARIO DENUNCIAS 

Datos de la denuncia 

Tipo de denuncia: 
 
 

Asunto 
 
 
 
 
 

 
¿Qué ha ocurrido? 

 
 
 
 
 
 

¿Qué personas se encuentran involucradas en los hechos escritos? 
 
 
 
 
 
 

 
¿Dónde ha ocurrido? 
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¿Alguien de la empresa  tiene  conocimiento de  los hechos?: 

O So  O No  O No sabe 

 

¿Ha tratado de denunciar anteriormente los hechos? 

O So  O No 

 

Fecha aproximada de los hechos denunciados 
 
 

¿Afectan  los hechos descritos a clientes? 

O Si  O No  O No sabe 

 

¿Tiene impacto económico? 

O Si  O No  O No sabe 

Cuantificación  aproximada  del  impacto  (en euros) 

Datos del Denunciante: 

Nombre y apellidos 
 

DNI 
 

Teléfono de contacto 

Correo electrónico 

Relación con la empresa 

Las  denuncias  anónimas  y  deberán  entregarse,  junto  con  copia  de  los 
documentos  que  justifiquen  la  denuncia  en  el  buzón  de  denuncias 
instalado para su uso en la primera planta (al lado del tablón de anuncios) 
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Asimismo, el Protocolo de Prevención y Detección de Delitos se habilitará en la página web 

de la empresa, para su correcta publicidad y conocimiento de todas las partes interesadas. 

A.- Procedimiento de gestión del canal de denuncias 

 
El procedimiento para la gestión de las posibles denuncias o incumplimientos de 

cualquiera de las normas del Código de Conducta y/o la legislación vigente y su 

canalización hasta su resolución será el siguiente: 

1. Notificación: 
 

En todo caso, cuando exista indicio o sospecha sobre cualquier actividad irregular, 

incumplimiento o vulneración de la normativa interna de la Sociedad, y/o la legislación 

vigente, éstos deberán ser reportados, a través del referido canal, sin tener en cuenta 

la cuantía, o si es interno o externo. 

Cualquier miembro de la empresa tendrá la obligatoriedad de comunicar dichas 

actuaciones, independientemente del rango o responsabilidad del mismo. 

 
2. Qué debe aportar la denuncia: 

 
La denuncia que se formule se realizará por medio de un formulario señalado en este 

Protocolo al cual se aportarán las pruebas, documentos, evidencias y pruebas 

testificales de empleados o terceros. 

 
3. Registro y admisión a trámite: 

 
Tras la recepción de la denuncia, el Órgano de Cumplimiento Penal estudiará la misma 

con las garantías de confidencialidad y rigor. Después de analizados los hechos se 

comunicará al Órgano de Administración. 

A la vista de la información recibida y después de analizar los hechos, si es 

procedente, se asignará un número de identificación único y correlativo. En el 

expediente creado por el Órgano de Cumplimiento Penal se consignarán los 

siguientes datos: 

Fecha de notificación de la denuncia o incidencia. 

Tipo de incidencia. 

Descripción detallada de la incidencia y hechos acaecidos. 

Responsable directo de la irregularidad y lugar en el que ocurrió la misma. 

Resultado de las investigaciones y resolución de la incidencia (una vez llevada a 

cabo la correspondiente investigación). 

4. Valoración de la denuncia: 
 

La denuncia se clasificará en leve, grave, muy grave o improcedente en aquellos casos 

en los que no se cumplan los requisitos mínimos para su tramitación y atendiendo al 

juicio y competencia profesional del Órgano de Cumplimiento Penal. 
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Si fuese necesario este Órgano podrá contar con el asesoramiento y apoyo del 

personal que estime conveniente de cualquier departamento de la empresa, así como 

de posibles proveedores externos. 

5. Desarrollo de la investigación de la denuncia: 
 

El Órgano de Cumplimiento Penal recopilará por medios propios toda la información 

relevante sobre los hechos denunciados, así como las pruebas que, en su caso, 

procedan. Podrán realizarse las siguientes actividades: 

Análisis de datos relevantes para la investigación que pueden ser solicitados a 

empleados o departamentos implicados y recabar evidencias digitales necesarias. Con 

tal fin se podrá pedir, en cualquier momento, asesoramiento de profesionales externos. 

Entrevistas personales con el denunciado/s y todas aquellas personas que puedan 

tener relación con los hechos 

Obtención de cualquier información relevante de fuentes externas, ya sean públicas o 

privadas, a las que GASTEIZ pueda tener acceso. 

Todas las anteriores actividades de investigación se desarrollarán garantizando la 

preservación y custodia de las evidencias, y la confidencialidad y el respeto a los 

derechos de quienes pudieran estar implicados en los hechos. 

Todos los trabajadores de GASTEIZ están obligados a colaborar lealmente con la 

investigación. 

6. Resolución de la denuncia: 
 

El Órgano de Cumplimiento Penal tiene 6 meses para investigar la denuncia desde su 

recepción. Tras este plazo se emitirá un informe al Consejo de Administración, con el 

dictamen y las medidas propuestas en relación a la denuncia. Tras la lectura del 

informe se realizarán las siguientes actuaciones: 

- En caso de ser actuaciones que no se consideren delictivas, pero conlleven medidas 

disciplinarias, el Órgano de Administración decidirá sobre las medidas oportunas a 

realizar, siempre con el criterio de legalidad y proporcionalidad. 

- En caso de demostrarse que las actuaciones cometidas tienen indicios de ilegalidad, 

el Consejo de Administración estará en la obligación de poner el mismo en 

conocimiento de las autoridades judiciales o policiales pertinentes. 

- En caso de que se considere el archivo de la denuncia, el Órgano de Cumplimiento 

Penal tiene un plazo máximo de 1 mes desde la comunicación del informe, para 

archivar el expediente y proceder a estimar si se trata de una denuncia falsa. Se trasladará 

a denunciante y denunciado el motivo de la decisión. 
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7. Registro de expedientes 
 

El registro y custodia de los expedientes estará a cargo del Órgano de Cumplimiento 

Penal. De producirse filtraciones en los expedientes, se pondrá la situación en 

conocimiento del Órgano de Administración, que podrá tomar las acciones que 

considere oportunas. 

La custodia de los documentos se mantendrá como máximo por un plazo no superior a 

cinco años, en el caso de actuaciones no delictivas y en el caso de delitos, durante el 

plazo máximo de prescripción del dicho delito. 

8. Seguimiento: 
 

El Órgano de Cumplimiento Penal elaborará un informe estrictamente confidencial de 

las denuncias que hayan sido recibidas. 

9. Esquema general del procedimiento del canal de denuncias: 
 

A continuación, se expone el esquema general del procedimiento del canal de 

denuncias, que será como sigue: 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

INFORME DEFINITIVO 

(plazo máximo de 1 mes desde informe interno) 

EXAMEN Y CALIFICACIÓN 

(indicios de infracción penal, indicios de infracción administrativa o acto inocuo) 

INFORME INTERNO 

(plazo máximo de 1 mes desde la finalización de la investigación) 

INVESTIGACIÓNINTERNA

(plazo máximo de 6 meses desde la recepción) 

ENTREVISTA CON EL DENUNCIADO

(posibilidad de defensa) 

 

RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA 
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4.3 Integración del protocolo de prevención y de detección de delitos en 
el sistema disciplinario de Gasteiz 

La no observancia por parte de directivos y trabajadores del código de conducta de GASTEIZ, 

darán lugar a la apertura de los procedimientos previstos en la normativa correspondiente. 

Es compromiso f i rm e  de GASTEIZ e l  ejecutar y adoptar las medidas necesarias en la 

vigilancia y control de actuaciones no ajustadas a las normas de la empresa o a la legalidad 

vigente por parte de los trabajadores o directivos. 

Por este motivo, el Órgano de Administración, el 29 de septiembre de 2023, aprueba este 

Protocolo de Prevención y Detección de delitos implantado en GASTEIZ, ordenando su 

cumplimiento obligatorio e inexcusable para todo el personal de GASTEIZ. 

En respuesta a la estrategia de GASTEIZ consistente en el cumplimiento, revisión y mejora 

continua del sistema de cumplimiento y buen gobierno corporativo, se aprueba la 

constitución de un Órgano de Cumplimiento Penal, en un plazo máximo de un mes desde la 

firma del presente Protocolo, dependiente del Consejo de Administración, con facultades de 

autonomía y control sobre todas las áreas que conforman GASTEIZ, que debe actuar como 

principal control de prevención, detección, supervisión y revisión. 

El Órgano de Cumplimiento Penal de GASTEIZ tendrá una función esencial de asesoramiento 

a la Dirección de la empresa en todos aquellos ámbitos que pudieran estar relacionados con la 

posible existencia de un riesgo de índole penal para la entidad. Dicho órgano realizará una 

auditoría anual sobre los aspectos indicados en el presente protocolo e informará a dirección 

sobre la misma. 

4.4. Modelos de gestión de los recursos financieros. 
 
 

GASTEIZ está comprometida con el mantenimiento del Protocolo de Prevención y Detección de 

Delitos de la sociedad, y por ello cuenta con modelos de gestión de los recursos financieros 

tendentes a garantizar la debida actualización y mantenimiento de las medidas de control y 

supervisión en materia financiera que se describen en el presente documento. El objetivo 

principal de estos modelos de gestión de los recursos financieros es proporcionar la máxima 

fiabilidad, integridad y seguridad a todas operaciones que se realizan y procesan de acuerdo 

con los criterios establecidos por la Dirección de la sociedad, así como garantizarse que 

todas cumplen con la normativa aplicable en la materia. GASTEIZ tiene implantada una serie 

de mecanismos dirigidos a dicho objetivo, entre los que destaca: 

Elaboración y aprobación por parte del Órgano de Administración, del presupuesto 

anual de la empresa. 

Revisiones trimestrales por parte del Órgano de Administración, en las que solicita 

una serie de indicadores e informes sobre la evolución de las áreas de negocio 

con los que revisa y supervisa la evolución de los gastos e ingresos, etc. 
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4.5 Criterios que  regulan el proceso de  formación de  la voluntad de  las 

personas  jurídicas  que  conforman  el  GASTEIZ,  de  adopción  de 

decisiones y ejecución de las mismas. 

Criterios en las relaciones con administraciones y funcionarios públicos 
 

En el desarrollo de su actividad ordinaria, GASTEIZ mantiene relaciones con las 

Administraciones y sus servidores públicos en base a una estricta política de transparencia 

e integridad. Para preservar la actuación imparcial de la Administración a través de sus 

servidores públicos, GASTEIZ considerará cualquier regalo, invitación, atención, 

remuneración a autoridades o funcionarios públicos como una conducta contraria a lo 

establecido en este Protocolo, considerando dichas actuaciones como contrarias a las 

normas de la empresa. 

 
Criterios de actuación en el sector privado 

 
En el desarrollo de su actividad, GASTEIZ, tiene como objetivo prioritario la contribución 

al mantenimiento de las normas que regulan el libre mercado y la libre competencia, 

entendiendo que estas son la mejor garantía para asegurar la calidad de los servicios 

prestados. GASTEIZ tiene entre sus principales normas mantener una política de 

transparencia con el sector privado, evitando los conflictos de interés y garantizando que 

las decisiones comerciales de la empresa se basen exclusivamente en el desarrollo de su 

actividad profesional. 

Por todo ello, y al igual que en el caso de las relaciones las Administraciones, cualquier 

regalo, invitación, atención, remuneración entregada o recibida por parte de trabajadores o 

directivos de empresas del sector privado como una conducta contraria a lo establecido en 

este Protocolo, considerando dichas actuaciones igualmente contrarias a las normas de la 

empresa. 

Criterios de cumplimiento fiscal 

 
En el ámbito fiscal, GASTEIZ tiene como norma fundamental el estricto cumplimiento de 

las obligaciones tributarias exigidas por la normativa vigente en cooperación 

permanente con las autoridades fiscales, basándose en criterios de ética y transparencia. 

GASTEIZ es consciente de la repercusión que su política fiscal conlleva en su reputación. 

Del mismo modo, tiene un firme compromiso con la sociedad, siendo consciente de la 

importancia y el beneficio que el cumplimiento de sus obligaciones tributarias tiene para la 

misma. 

 

Criterios de colaboración con otras entidades 
 

GASTEIZ realiza actividades de colaboración con otras entidades para el fomento de 

actividades de interés social y cultural. Estas colaboraciones serán realizadas siempre 

bajo la aprobación del Consejo de Administración. 
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Política de seguridad de la información y uso de las TIC 
 

GASTEIZ es consciente de la gran evolución que las nuevas tecnologías de la 

información y comunicación están sufriendo en nuestra sociedad. Dichos cambios son 

importes en las relaciones en el mundo empresarial y de negocios. 

Los grandes cambios y la evolución de las herramientas de comunicación informática y 

de las nuevas tecnologías de la información permiten alcanzar cotas de eficiencia 

empresarial hasta ahora inimaginables; al tiempo, estas herramientas conllevan una 

importante responsabilidad compartida entre las propias empresas y los usuarios y 

beneficiarios de dichos medios en el ámbito empresarial. Por todo ello, resulta 

imprescindible desarrollar los mecanismos de protección y seguridad oportunos que 

garanticen los sistemas informáticos adecuados y actualizados de las que puedan 

beneficiarse conjuntamente la empresa y sus trabajadores, desarrollando al tiempo 

cuantos elementos garanticen la integridad y seguridad de sus sistemas. 

Se establecerán los medios necesarios y adecuados para proteger y garantizar la 

seguridad de los datos, personas, programas, equipos, instalaciones, documentación y 

otros soportes que configuran los sistemas informáticos y tecnológicos de GASTEIZ con 

el fin de evitar la alteración, copia, pérdida, tratamiento o acceso no autorizados de la 

información que contienen. 

Política de cumplimiento medioambiental 
 

GASTEIZ mantiene el firme compromiso del desarrollo de su actividad en el marco del 

máximo respeto al medio ambiente. Su preservación y desarrollo sostenible son 

importantes para GASTEIZ, por ello, se atienden a los siguientes principios: 

- La actuación siempre según las normas y leyes de gestión ambiental, minimizando, en 

todo lo posible, el impacto ambiental de la empresa. 

- La minimización de los residuos generados. 

- La utilización eficiente y adecuada de los recursos energéticos. 

- Abogar por la reutilización, el reciclaje y la prevención de la contaminación. 
 
 

El medio ambiente, su preservación y el desarrollo sostenible son particularmente 

importantes para GASTEIZ y están en la base de su identidad y de sus valores 

corporativos, por todo ello GASTEIZ insta a sus trabajadores al cumplimiento de todas las 

normas ambientales que le resultan de aplicación en el desarrollo de su actividad. 
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DELITO / RIESGO IDENTIFICACIÓN DEL DELITO 

Delito de tráfico de influencias Influir en un funcionario público  o  autoridad  prevaliéndose de
cualquier  situación derivada de una  relación personal  con  éste  o  con 
otro  funcionario  público  o  autoridad,  para  conseguir  una  resolución 
que pueda generar directa o  indirectamente un  beneficio  económico 
para sí o para un  tercero. 

Delito de cohecho Ofrecer o entregar dádivas o retribución  de  cualquier clase a una
autoridad,  funcionario público o persona que participe en el  ejercicio 
de  la función pública, para que  realice un acto contrario a  los deberes 
inherentes a su cargo, o para que no  realice  o  retrase el que debiera 
practicar. 

Delito de corrupción en los negocios Recibir, solicitar o aceptar, por sí  o  por  persona interpuesta, un
beneficio  o  ventaja no  justificados  de  cualquier  naturaleza,  para  sí  o 
para un tercero, como contraprestación para favorecer indebidamente 
a otro en la adquisición o venta de mercancías, o en la contratación de 
servicios o en las relaciones  comerciales. 
Prometer,  ofrecer  o  conceder,  por  sí  o  por  persona  interpuesta,  a 
directivos,  administradores,  empleados  o  colaboradores  de  una 
empresa  mercantil  o  de  una  sociedad  un  beneficio  o  ventaja  no 
justificados, de cualquier naturaleza, para  ellos o para  terceros, como 
contraprestación  para  que  le  favorezca  indebidamente  a  él  o  a  un 
tercero  frente  a  otros  en  la  adquisición    o  venta  de  mercancías, 
contratación de servicios o en las relaciones comerciales. 
Mediante el ofrecimiento, promesa o  concesión de cualquier beneficio
o ventaja  indebidos, pecuniarios o de otra clase,  corromper o  intentar 
corromper,  por  sí  o  por  persona  interpuesta,  a  una  autoridad  o 
funcionario público  en beneficio de  estos o de un  tercero, o  atender 
sus solicitudes al  respecto, con el fin de que actúen o se  abstengan de 
actuar  en  relación  con  el  ejercicio  de  funciones  públicas  para 
conseguir  o  conservar  un  contrato,  negocio  o  cualquier  otra  ventaja 
competitiva  en  la  realización  de  actividades  económicas 
internacionales.

Delito contra el medio ambiente Contraviniendo las leyes u otras disposiciones  de  carácter general
protectoras  del  medio  ambiente,  provocar  o  realizar  directa  o 
indirectamente,  emisiones,  vertidos,  radiaciones,  extracciones  o 
excavaciones,  aterramientos,  ruidos,  vibraciones,  inyecciones  o 
depósitos, en la atmósfera, el suelo, el subsuelo o las aguas  terrestres, 
subterráneas o marítimas,  incluido  el  alta mar,  con  incidencia  incluso 
en  los  espacios  transfronterizos,  así  como  las  captaciones  de  aguas 
que, por sí mismos o conjuntamente con otros, cause  o pueda causar 
daños  sustanciales a  la  calidad del aire, del  suelo o de  las aguas, o a 
animales o plantas. 

Realizar  actividades  clandestinas  o  sin  haber  obtenido  la 
correspondiente  autorización  o  licencia para el  inicio y ejercicio de  la 
actividad.  Falsear u  ocultar  información medioambiental.   Establecer 
depósitos  o  vertederos  de  desechos  sólidos  o  líquidos  tóxicos  o 
peligrosos  sin  estar  debidamente  autorizados.  Recoger,  transportar, 
valorizar,  eliminar o aprovechar  residuos poniendo en peligro  grave a 
personas,  animales  o  plantas,  calidad  del  aire,  suelo  o  las  aguas. 
Omitir  de  cualquier  modo  los  deberes  de  vigilancia  de  los 
procedimientos  internos  en  materia  de  prevención  y  seguridad 
medioambiental. Obstaculizar la actividad inspectora. 
Trasladar una cantidad no desdeñable de  residuos, tanto en el caso de
uno  como    en  el  de  varios  traslados  que    aparezcan  vinculados,  en 
alguno  de  los  supuestos  a  que  se  refiere  el  Derecho  de  la  Unión 
Europea relativo a los traslados de  residuos. 
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Delito de estafa Utilizar, con ánimo de lucro, engaño bastante  para  producir error en
otro,  induciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio propio 
o ajeno. 

Conseguir,  con  ánimo  de  lucro  y  valiéndose  de  alguna manipulación 
informática  o  artificio  semejante,  una  transferencia  no  consentida  de 
cualquier activo patrimonial en perjuicio de otro. 

Otorgar, en perjuicio de otro, un contrato  simulado. 

Delito de alteración de precios en concursos y 
subastas públicas 

Solicitar  dádivas  o  promesas  para  no  tomar parte  en  un  concurso  o 
subasta  pública.  Intentar  alejar  a  postores  de  un  concurso  o  subasta 
pública,  por medio  de  amenazas, dádivas,  promesas  o  cualquier  otro 
artificio. 

Concertar con terceros con el fin de alterar  el precio de un concurso o 
subasta pública. 

Delito contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social 

Defraudar (por acción y omisión)  a  la  Hacienda Pública estatal,
autonómica,  foral  o  local,  eludiendo  el  pago  de  tributos,  cantidades 
retenidas  o  que  se  hubieran  debido  retener  o  ingresos  a  cuenta, 
obteniendo  indebidamente  devoluciones  o  disfrutando  beneficios 
fiscales de la misma forma. 
Defraudar (por  acción u omisión) a  la  Seguridad  Social eludiendo el
pago  de  las  cuotas  de  ésta  y  conceptos  de  recaudación  conjunta, 
obteniendo  indebidamente devoluciones de  las mismas o  disfrutando 
de  deducciones por cualquier  concepto asimismo de  forma  indebida. 

Obtener, para sí o para otro, el disfrute de prestaciones del Sistema de
la  Seguridad  Social,  la  prolongación  indebida  del mismo, o  facilitar  a 
otros  su  obtención,  por  medio  del  error  provocado  mediante  la 
simulación o  tergiversación  de  hechos,  o  la  ocultación  consciente  de 
hechos  de  los  que  tenía  el  deber  de  informar,  causar  con  ello    un 
perjuicio a la Administración Pública. 
Estando obligado por ley tributaria  a  llevar  contabilidad mercantil,
libros o registros  fiscales: (a) incumplir absolutamente dicha obligación 
en  régimen  de  estimación  directa  de  bases  tributarias;  (b)  llevar 
contabilidades  distintas  que,  referidas  a  una  misma  actividad  y 
ejercicio  económico,  oculten  o  simulen  la  verdadera  situación  de  la 
empresa;  c)  no  haber  anotado  en  los  libros  obligatorios  negocios, 
actos,  operaciones  o,    en  general,  transacciones  económicas,    o 
haberlos  anotado  con  cifras  distintas  a  las  verdaderas;  y  (d)  haber 
practicado en los libros obligatorios anotaciones contables ficticias

Delito contra  la propiedad  intelectual e  industrial Reproducir, plagiar, distribuir, comunicar  públicamente o de cualquier
otro  modo  explotar  económicamente,  con  ánimo  de  obtener  un 
beneficio  económico directo o  indirecto  y en perjuicio de  tercero,  en 
todo  o  en  parte,  una  obra  literaria,  artística  o  científica,  o  su 
transformación,  interpretación o ejecución artística fijada en  cualquier 
tipo  de  soporte  o  comunicada    a  través   de  cualquier  medio,  sin  la 
autorización  de  los  titulares  de  los  correspondientes  derechos  de 
propiedad  intelectual o de sus cesionarios. 
Exportar  o  almacenar  intencionadamente  ejemplares  de  las  obras, 
producciones  o  ejecuciones  a  que  se  refieren  los  dos  primeros 
apartados de  este  artículo,  incluyendo  copias digitales  de  las mismas,
sin  la  referida  autorización,  cuando  estuvieran  destinadas  a  ser 
reproducidas, distribuidas o comunicadas públicamente.

Delito de  financiación  ilegal de partidos políticos Recibir y entregar, por sí o por persona  interpuesta, donaciones o
aportaciones  destinadas a un partido político,  federación,   coalición o 
agrupación de electores,  con  infracción de  lo dispuesto en el  artículo 
5.Uno de  la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de  julio,  sobre  financiación de 
los partidos políticos. 



 

 

Delito contra la salud pública Envenenar o adulterar con sustancias  infecciosas, u otras que puedan
ser  gravemente  nocivas  para  la  salud,  las  aguas  potables  o  las 
sustancias alimenticias  destinadas al uso público o al consumo de  una 
colectividad de personas. 

Delito contra el derecho de los  trabajadores Imponer a los trabajadores condiciones  laborales o de seguridad social
que  perjudiquen,  supriman  o  restrinjan  los  derechos  que  tengan 
reconocidos por  disposiciones  legales, convenios  colectivos o contrato 
individual,  abusar de situaciones de necesidad o mediante engaño. 
De forma reiterada, emplear o dar ocupación a ciudadanos extranjeros
que  carezcan de permiso de  trabajo, o  emplear o dar ocupación a un 
menor de edad que carezca de permiso de trabajo. 
Producir grave discriminación en el empleo contra alguna persona, por
razón  de su ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia, 
raza  o  nación,  su  sexo,  orientación  sexual,  situación  familiar, 
enfermedad o minusvalía. 
Impedir o limitar el ejercicio de la libertad   sindical  o el derecho de
huelga. 
Con infracción de las normas de prevención  de  riesgos laborales y
estando  legalmente obligados, no  facilitar  los medios necesarios para 
que  los  trabajadores  desempeñen  su  actividad  con  las  medidas  de 
seguridad  e  higiene  adecuadas,  de  forma  que pongan  así  en  peligro 
grave su vida,  salud o integridad física. 

Delito de blanqueo de capitales Adquirir, poseer, utilizar, convertir o  transmitir  bienes, sabiendo que
éstos  tienen  su  origen  en  una  actividad  delictiva,  cometida  por  sí 
mismo o por cualquiera  tercera persona, o realizar cualquier otro  acto 
para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para ayudar a la persona que 
haya  participado  en  la  infracción  o  infracciones  a  eludir  las 
consecuencias legales de sus actos. 

 
La  ocultación  o  encubrimiento  de  la  verdadera  naturaleza,  origen, 
ubicación,  destino,  movimiento  o  derechos  sobre  los  bienes  o 
propiedad de  los mismos, a  sabiendas de que proceden de alguno de 
los  delitos  expresados  en  el  apartado  anterior  o  de  un  acto  de 
participación en ellos.

Delito contra el mercado y los  consumidores Para descubrir un secreto de empresa,  apoderarse por cualquier
medio  de  datos,  documentos  escritos  o  electrónicos,  soportes 
informáticos  u  otros  objetos  que  se  refieran  al  mismo,  o  emplear 
alguno de  los medios o  instrumentos  señalados  en el  apartado 1 del 
artículo 197; así como  difundir, revelar o ceder a terceros  los  secretos 
descubiertos. 
Difundir, revelar o  ceder un  secreto  de   empresa  estando legal o
contractualmente obligado a guardar reserva. 
En ofertas o publicidad de productos  o  servicios,  realizar alegaciones
falsas o manifestar características inciertas sobre los mismos, de modo 
que puedan causar un  perjuicio grave y manifiesto a los consumidores. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

Delito contra  la intimidad y 
acceso no autorizado 

 Apoderarse, para descubrir los secretos  o  vulnerar la intimidad de
otro,  sin  su  consentimiento,  de  sus  papeles,  cartas,  mensajes  de 
correo  electrónico  o  cualesquiera  otros  documentos  o  efectos 
personales  o  interceptar  sus  telecomunicaciones  o  utilizar  artificios 
técnicos de escucha, transmisión, grabación  o reproducción del sonido 
o de la imagen, o de cualquier otra señal de comunicación. 
Apoderarse, utilizar o modificar, sin estar  autorizado y en perjuicio de 
tercero,  de datos  reservados  de  carácter  personal  o  familiar  de  otro 
que  se  hallen  registrados  en  ficheros  o  soportes  informáticos, 
electrónicos  o  telemáticos,  o  en  cualquier  otro  tipo  de  archivo  o 
registro  público  o  privado,  y  acceder,  sin  estar  autorizado  y  por 
cualquier  medio,  a  los  mismos,  así  como  alterarlos  o  utilizarlos  en 
perjuicio del titular  de los datos o de un tercero. 
Difundir, revelar o ceder a terceros  los datos  o hechos descubiertos o 
las  imágenes  captadas  a  las que  se  refieren  los  apartados  anteriores 
(incluso  sin  haber  tomado  parte  en  su  descubrimiento,  pero  con 
conocimiento de su origen ilícito). 
Difundir,  revelar  o  ceder  a  terceros,  sin  autorización  de  la  persona 
afectada,  imágenes  o  grabaciones  audiovisuales  de  aquélla  que 
hubiera obtenido con su  anuencia en un domicilio o en cualquier otro 
lugar fuera del alcance de la mirada de  terceros, cuando la divulgación 
menoscabe gravemente la intimidad personal de esa persona. 

Financiación  del 
terrorismo 
(Ciberseguridad y Hacking Ético) 

 Proveer o recolectar, por cualquier medio,  directa  o indirectamente,
fondos con la  intención de que se utilicen, o a sabiendas  de que serán 
utilizados, en  todo o en parte,  para cometer cualquiera de  los delitos 
comprendidos  en  este  Capítulo  o  para  hacerlos  llegar  a  una 
organización o grupo  terroristas. 
Estando específicamente sujeto por  la  ley a colaborar con  la autoridad 
en  la prevención  de  las actividades de financiación del  terrorismo, dar 
lugar,  por  imprudencia  grave  en  el  cumplimiento  de  dichas 
obligaciones,  a  que  no  sea  detectada  o  impedida  cualquiera  de  las 
conductas descritas en el apartado anterior. 

 

 
El  Órgano  de  Cumplimiento  Penal,  analizará,  de  acuerdo  con  las  funciones  que  le  han  sido  atribuidas,  si  alguno  de 
estos  delitos pudiera  ser  aplicable  sobre  la  base  de  cambios en  el modelo  de  negocio  de  las  distintas  actividades  en 
GASTEIZ. 

Ana
Nuevo sello
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